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Revisado el presente expediente, se observa que la entidad demanda se notificó personalmente del 

auto admisorio y dentro del término de ley, contestó la demanda y solicita se integre la litis con el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien debe reconocer la garantía de pensión mínima solicitada 

por la demandante, entidad que actúa como autoridad técnica en materia de bonos pensionales.  

 

Así las cosas, considerando que se cumplen los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, se tendrá por 

contestada la demanda y se admitirá la solicitud de integración en litis hecha con la entidad pública, a 

quien se le notificará el auto admisorio y el presente proveído corriéndole traslado por el término de diez 

(10) días. Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Integrese la Litis con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a quien se le notificará el auto 

admisorio y el presente proveido, concediéndole di 

 

3.-Notifíquese la presente demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de 

su cargo.  

 

4.-Reconocese personería al abogado Federico Urdinola Lenis, identificado con la CC 94309563 y con 

TP. 18266 del CSJ, para que actúe como apoderado de Porvenir S.A.  
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